
          DECRETO ALCALDICIO     

          AUTORIZA COMPRA AGIL QUE 
INDICA                                                       

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S :
Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del 
Ministerio del Interior año 2006.

                                La Ley 21.634 Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar 
la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e 
introducir principios de economía circular en las compras del estado y su reglamento 
vigente.

                                Decreto 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el 
Reglamento de la Ley 19.886 especificando y detallando las normas legales para la gestión 
tanto de compradores como de proveedores que venden sus productos y servicios a los 
organismos públicos.  

                               El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual 
de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

                               Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos

CONSIDERANDO:

                            El Memo N° 116 de fecha 13.03.2026 del Encargado de Oficina de 
Informática, mediante el cual solicita autorización para la adquisición de 2 Notebooks para 
los Departamentos de Comunicaciones y Tránsito, mediante Compra Ágil a través de la 
plataforma www.mercadopublico.cl, considerando la solicitud de compra ágil 3656-33-
COT26 “Adquisición de 2 Notebooks para los Departamentos de Comunicaciones y 
Tránsito” de la cual se recibieron 41 cotizaciones en plataforma, las cuales fueron 
evaluadas en base al presupuesto estimado y los requerimientos solicitados, sugiriendo 
adjudicar a la empresa SOMOS CREATIVOS SPA, Rut 77.013.952-K, por un monto de $ 
2.263.380 IVA incluido, debido que su oferta, no siendo la de menor precio, es la que 
cumple íntegramente con lo requerido por el municipio, ajustándose plenamente a las 
especificaciones técnicas solicitadas en ambos equipos.

                         
                            El Decreto Alcaldicio Nº 3337 de fecha 15.12.2025 que aprueba 
Presupuesto municipal año 2026.

D E C R E T O:
         
                              AUTORIZASE vía compra ágil en el Portal Mercado Público la 
adquisición de 2 Notebook para los Departamentos de Comunicaciones y Tránsito, al 
proveedor SOMOS CREATIVOS SPA, Rut 77.013.952-K, por un monto de $ 2.263.380 
IVA incluido.              
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                             AUTORIZASE emisión de Orden de Compra en el Portal Mercado 
Público.                
                                        
                             IMPUTESE a la Cuenta N°215.29.06.001.001, denominada “Equipos 
Computacionales y Periféricos – Gestión Interna / Gestión Interna”, del Presupuesto 
Municipal Vigente.

                          

                           

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

     

DISTRIBUCION:
Secretaría Municipal
Mercado Publico
Informática
Archivo
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MAT.: Solicita contratación a través 

del portal Mercado Público.

       

A SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
ALCALDE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

DE SR. DAVID GANA ROMERO
ENCARGADO DE OFICINA DE INFORMÁTICA

1. Junto con saludarle tengo a bien solicitar a Ud., autorización para la adquisición de 

2 Notebooks para los Departamentos de Comunicaciones y Tránsito, mediante 

Compra Ágil a través de la plataforma www.mercadopublico.cl, considerando la 

solicitud de compra ágil 3656-33-COT26 “Adquisición de 2 Notebooks, para los 
Departamentos de Comunicaciones y Tránsito” de la cual se recibieron 41 

cotizaciones en plataforma, las cuales fueron evaluadas en base al presupuesto 

estimado y los requerimientos solicitados, sugiriendo adjudicar a la empresa 

SOMOS CREATIVOS SPA, Rut 77.013.952-K, por un monto de $ 2.263.380 IVA 
incluido, debido que su oferta, no siendo la de menor precio, es la que cumple 

íntegramente con lo requerido por el municipio, ajustándose plenamente a las 

especificaciones técnicas solicitadas en ambos equipos.

2. El gasto debe ser imputado a la cuenta N° 215.29.06.001.001 denominada “Equipos 
Computacionales y Periféricos – Gestión Interna / Gestión Interna”, del Presupuesto 
Municipal Vigente.

3. Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.
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Empresa: Somos Creativos SPA N° Cotización: 3656-33-COT26
Rut: 77.013.952-K Fecha: 10/03/2026

Dirección: Chacra Francia, Lote 1 G s/n Gorbea, IX Región C. Costo: 1

Fono: 942352649 Pago: 30 días
Email: contacto@somoscreativos.cl Validez: 30 días
Sitio Web: www.somoscreativos.cl

IMÁGEN DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO VALOR $ CANTIDAD SUB TOTAL $
Notebook HP Gaming Victus 15-fa2014la i5-13420H 
32GB 2TB 15.6" W11P + Office 2024 Pro Plus + 
Antivirus por 365 días

Modelo: Gaming VICTUS 15-fa2014la
Procesador: Intel® Core™ i5-13420H, 13GTh, 8 
Núcleos (4x P-Core / 4x E-Core), 12 MB Intel® Smart 
Cache
Frecuencia CPU: Frecuencia turbo máxima del 
Performance-core 4.60 GHz, Frecuencia turbo 
máxima de Efficient-core 3.40 GHz
RAM: 32 GB DDR4 3200
Almacenamiento: Unidad SSD 2 TB PCIe® Gen4 
NVMe™ M.2
Pantalla: 15.6" diagonal, FHD (1920 x 1080), 144 Hz, 
IPS, micro-edge, anti-glare, 300 nits, 62.5% sRGB
Tarjeta Gráfica: GPU móvil NVIDIA® GeForce RTX™ 
3050 GDDR6 de 6 GB

$1.290.000 1 $1.290.000

Notebook HP 250 G10 i5-1334U RAM 16GB SSD 
512GB 15.6" W11P + Office 2024 Pro Plus + 
Antivirus por 365 días

Procesador: Intel® Core™ i5-1334U
Núcleos del procesador: 10
RAM: 16 GB DDR4-3200
Almacenamiento: SSD PCIe® NVMe™ de 512 GB
Pantalla: 15.6" HD (1366 x 768)
Tarjeta Gráfica: Intel® Iris® Xe Graphics (Integrada)

$612.000 1 $612.000

www.somoscreativos.cl SUB TOTAL $1.902.000
Envío: 1 a 5 DÍAS IVA (19%) $361.380

GARANTÍA: 12 MESES TOTAL $2.263.380

http://www.somoscreativos.cl
https://somoscreativos.cl/


CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

N° : 302 / 2026
NOMBRE DE LA ENTIDAD : I. MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA
IDENTIFICADOR CODIFICADOR DEL ESTADO (ID): PE-MUN-00269
FECHA DE EMISIÓN: 05/03/2026

Quien suscribe certifica que se cuenta con recursos para financiar el (proyecto, iniciativa, 
programa, servicios o bienes) que indica, según el siguiente detalle:

Imputación presupuestaria 215-29-06-001-001-000
EQUIPOS COMPUTACIONALES Y 
PERIFÉRICOS – GESTIÓN INTERNA 
/ GESTIÓN INTERNA

Año ejercicio presupuestario 2026
Monto total contemplado en el presupuesto $ 35.000.000.-
Monto comprometido a la fecha $ 1.000.000.-
Monto comprometido por el acto administrativo $ 2.300.000.-
Saldo final $ 31.700.000.-

Información adicional (opcional): 
Se extiende el presente certificado a solicitud de DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, para la adquisición de 2 Notebooks.

El presente certificado tiene una validez de 2 meses desde su fecha de emisión.

Este certificado no acredita flujo de caja.     

DIEGO MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA
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ORDENES DE COMPRA
ENVIADA AL PROVEEDOR

           

3656-33-COT26 Adquisición de 2 notebook, para los Departamentos de 
Comunicaciones y Tránsito

Orden de Compra 3656-154-AG26
Proveedor SOMOS CREATIVOS SPA

Saluda atentamente a Ud.
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